
 
 

 

APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 11, 
PÁRRAFO 2 DEL CONVENIO 

ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA REPÚBLICA 
DEL PERÚ PARA EVITAR LA 

DOBLE TRIBUTACIÓN Y PARA 
PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL 

EN RELACIÓN CON LOS 
IMPUESTOS SOBRE LA RENTA, 

EN RELACIÓN CON EL 
PÁRRAFO 4 DE SU 

PROTOCOLO 
  



 
 

APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 11, PÁRRAFO 2 DEL CONVENIO ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DEL PERÚ PARA EVITAR 
LA DOBLE TRIBUTACIÓN Y PARA PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN 
RELACIÓN CON LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA, EN RELACIÓN CON EL 
PÁRRAFO 4 DE SU PROTOCOLO 

Para efectos del artículo 11, párrafo 2 del Convenio entre la República del Perú 
y los Estados Unidos Mexicanos para Evitar la Doble Tributación y para 
Prevenir la Evasión Fiscal en relación con los Impuestos sobre la Renta: 

 A partir del 1º de enero de 2022 cuando el perceptor de los intereses sea 
el beneficiario efectivo, el impuesto así exigido no puede exceder del 
10% del importe bruto de los intereses. 

Concluido en la Ciudad de México, el dos (2) de junio de dos mil veintidós 
(2022). 
 


